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COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ASTRID ELIANA CASTAÑO
VASQUEZ

Ejecutivo Singular 27/10/2023
DOCUEMNTOS 
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300120140016900

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

CRISTIAN ANDRES
CORREA ALCARAZ

Ejecutivo Singular 27/10/2023
DOCUEMENTOS 
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300120140060800

CACHARRERIA MUNDIAL
S.A.S.

FRANCISCO ANTONIO
PARRA RENDON

Ejecutivo Singular 27/10/2023Auto que ordena devolver comisión
05615400300120150011200

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

MARIA JULIETA VILLEGAS
OCHOA

Ejecutivo Singular 27/10/2023
DOCUEMNTOS 
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300120160022100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ANDRES JULIAN FRANCO
RODAS

Ejecutivo Singular 27/10/2023
ABONO E INCORPORA DOCUMENTO 
Auto pone en conocimiento

05615400300120190052200

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

EDWIN MANUEL ALVAREZ
MERCADO

Ejecutivo Singular 27/10/2023
DOCUMENTOS 
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300120190062300

BANCOLOMBIA S.A. GLORIA ELCY VASCOEjecutivo Singular 27/10/2023
ACREDITAR CALIDAD PODERDANTE 
Auto requiere

05615400300120200006400

BANCOMPARTIR S.A. JOSUE DE JESUS LOPEZ
GOMEZ

Ejecutivo Singular 27/10/2023
PREVIO REQUERIMIENTOS 
Auto ordena aportar documentos

05615400300120210056800

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ELIANIS MARIA MURILLO
PARRA

Ejecutivo Singular 27/10/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220014400
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ANGELA MARIA ZAPATA
MARIN

JUAN ESTEBAN
CIFUENTES SALAZAR

Ejecutivo Singular 27/10/2023
REMITE AUTO ANTERIOR 
Auto resuelve solicitud

05615400300120230007300

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

HELBER FERNANDO
RIVAS RIVAS

Ejecutivo Singular 27/10/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230008200

ALBERTO DE JESUS
HENAO AGUDELO

HECTOR MARIO CASTAÑO
GARCIA

Ejecutivo Singular 27/10/2023
NO TIENE EN CEUNTA NOTIFICACION Y REQUIERE 
Auto resuelve solicitud

05615400300120230013400

BANCOLOMBIA S.A. REINEL ANTONIO MAZO
OSORIO

Ejecutivo Singular 27/10/2023
COMISION 
Auto que niega lo solicitado

05615400300120230019400

CREARCOOP SINDY VANESSA
MORALES ZULUAGA

Ejecutivo Singular 27/10/2023
LIQUIDACION DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230052100

RAMIRO DE JESUS CALLE
VELEZ

CARMENZA AGUDELO
VARGAS

Ejecutivo Singular 27/10/2023
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION 
Auto resuelve solicitud

05615400300120230054100

FEDEGAN LACTEOS RIONEGRO S.A.S.Ejecutivo Singular 27/10/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230063100

MARIA OFELIA GIL DE
ARBELAEZ

CINDY TATIANA
ARISTIZABAL TEJADA

Ejecutivo Singular 27/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230115600

PLOMEGAS YAM SAS PROMOTORA Y
CONSTRUCTORA DEL
TRANVIA S.A.S.

Ejecutivo Singular 27/10/2023Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120230115900
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 30/10/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

4011



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete –27-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01056 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá aclarar al despacho los motivos por los cuales pretende 

el cobro de intereses moratorios a partir del 19 de febrero de 2022, cuando 

de los hechos de la demanda y el título valor allegado como base de 

recaudo, la fecha de vencimiento data del 15 de abril de 2022; por lo cual 

dichos intereses serían a partir del 16 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la 

ley 2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por ella; si bien es aporta una dirección 

electrónica no se informa que ésta sea la que utiliza la llamada a resistir las 

pretensiones de la demanda; tampoco se allegas las evidencias que exige 

el legislador en la norma traída a colación; lo anterior a efectos del cabal 

cumplimiento de la norma en cita; manifestación que se entiende bajo la 

gravedad del juramento.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 185 de octubre 30 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00112 00  

Decisión: Devolución despacho comisorio 

 

Revisado el presente despacho comisorio número 010, allegado al presente 

proceso el veinticinco -25- de mayo hogaño, proveniente de la Inspección 

Urbana Municipal del sector El Porvenir, efectuada sobre el bien inmueble 

ubicado en la calle 40 número 79 – 30 Urbanización Los Llanos, identificada 

con folio de matrícula inmobiliaria 020-85356; se observa que el mismo fue 

devuelto, en el cual se dejó plasmado:  

 

“…Dado lo anterior y antes de hacer la descripción del 

inmueble y a sabiendas que el bien inmueble del que se 

pretendía hacer relato conforme a lo comisionado y que 

existe oposición que deberá ser resuelta antes de ordenarse 

el secuestro del bien inmueble es que el despacho en 

cumplimiento a lo dispuesto en el código general del 

proceso en su artículo 596 No 2 el cual remite al artículo 309 

No 7 es que el despacho se abstiene de realizar 

pronunciamiento sobre la oposición interpuesta, y toda vez 

que no hubo insistencia en la práctica de la misma es que 

se ordena la devolución de la diligencia con la oposición 

mencionada y sus anexos para que sea el comitente el que 

la resuelva y realice un pronunciamiento de fondo…” 

 

Sobre este punto y evidenciando una oposición es menester advertir que 

efectivamente es el comisionado el que debe referirse a ella, admitiéndola 



o negando la misma según las pruebas recaudadas en la respectiva 

diligencia  

 

Por lo anterior y con el único y exclusivo fin de no incurrir en violaciones al 

debido proceso se insistirá a la Inspectora de Policía de la Localidad, con el 

fin de que dé cumplimiento estricto a las normas del Código General del 

Proceso, frente a la comisión ordenada. Por lo cual se intentará dar una 

explicación de dichas normas con el fin de que se lleve a cabo la respectiva 

diligencia encomendada.  

 

En primer lugar, valga recordar lo dispuesto en el artículo 40 del Código 

General del Proceso, esto es, que el comisionado tiene las mismas 

facultades del comitente en relación con la diligencia que se le delegue, 

inclusive las de resolver oposiciones y conceder apelaciones contra las 

providencias que dicte, susceptibles de este recurso; esto quiere decir, que 

en cuanto tiene que ver con la diligencia encomendada actúa como si 

fuera el mismo comitente.  

 

En consecuencia, de conformidad con dicho artículo y el artículo 309 mismo 

Código, esto es, Código General del Proceso; es él quien tiene la obligación 

de “decidir si es o no admisible la oposición”. 

 

De acuerdo a dicha norma, esto es artículo 309 Código General del Proceso, 

en la diligencia de entrega (en este caso diligencia de secuestro) se pueden 

dar dos eventualidades frente a la oposición; una es que se admita (numeral 

5 ib) y la otra que no se admita (numeral 8 ib). 

 

Seguidamente el numeral 5 del articulado que venimos hablando- se ilustra 

sobre el evento en que se “admita la oposición”, señalando:   

 

“Si se admite la oposición y en el acto de la diligencia el interesado insiste 

expresamente en la entrega, el bien se dejará al opositor en calidad de 

secuestre” 

 



Luego viene el inciso tercero del numeral 5 del que venimos hablando- y 

dice lo siguiente: 

 

“Cuando la oposición sea formulada por un tenedor que derive sus 

derechos de un tercero poseedor el juez le ordenara aquel comunicarle a 

este para que comparezca a ratificar su actuación. Si no lo hace dentro de 

los cinco (5) días siguientes quedará sin efecto la oposición y se procederá 

a la entrega sin atender más oposiciones” Hasta ahí el numeral 5; 

entendiendo que estamos aún en caso de admitir la oposición. 

 

La señora inspectora debe entender, que cuando se habla del “juez”, al 

actuar como comisionado, debe entenderse “inspector”, artículo 40 Código 

General del Proceso. Hasta ahí el numeral 5, que solo refiere a cuando se 

admite la oposición. 

 

Siguiendo paso a paso con el estudio de la norma –artículo 309- 

específicamente en su numeral 6º, e ilustra: 

 

Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento y 

quien solicitó la entrega haya insistido, este y el opositor, dentro de los cinco 

(5) días siguientes, podrán solicitar pruebas que se relacionen con la 

oposición. Vencido dicho término, el juez convocará a audiencia en la que 

practicará las pruebas y resolverá lo que corresponda”. 

 

Adviértase que este numeral siguiendo lo dicho en el numeral 5 sigue 

ilustrándonos con relación cuando la oposición es ADMITIDA. 

 

Continúa la normatividad citada y en el orden cronológico, esto es, el 

numeral 7° y enseña: “Si la diligencia se practicó por comisionado y la 

oposición se refiere a todos los bienes objeto de ella, se remitirá 

inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto en el 

numeral anterior se contará a partir de la notificación del auto que ordena 

agregar al expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial 

la remisión del despacho se hará cuando termine la diligencia.” En este 



punto y siguiendo la normatividad adjetiva procedimental civil, seguimos en 

el entendido de que la oposición sea ADMITIDA; nótese que en este numeral 

no se encuentra consignado que es el comitente quien deba pronunciarse 

o referirse inicialmente alguna oposición que se plantee en la diligencia; es 

deber del comisionado como primera arista resolver la oposición que se 

plantee en la diligencia ordenada mediante despacho comisorio, es decir, 

determinar si la misma es ADMITIDA o RECHAZADA.. 

 

Luego viene el numeral 8°, póngase atención en cuanto a que la norma ya 

no habla de cuando se admita la oposición, asunto que venía tratando en 

los numerales anteriores, sino que trata, ilustra o enseña, de cuando se 

rechace la oposición, allí dice la norma: 

 

“Si se rechaza la oposición, la entrega se practicará sin atender ninguna otra 

oposición, haciendo uso de la fuerza pública si fuere necesario. Cuando la 

decisión sea favorable al opositor, se levantará el secuestro, a menos que 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que decida la 

oposición o del que ordene obedecer lo resuelto por el superior, el 

demandante presente prueba de haber promovido contra dicho tercero el 

proceso a que hubiere lugar, en cuyo caso el secuestro continuará vigente 

hasta la terminación de dicho proceso. Copia de la diligencia de secuestro 

se remitirá al juez de aquel.” 

 

La debida hermenéutica debe llevar al entendimiento de dicha 

normatividad, con la correcta lectura, guardando lo gramaticalmente 

lógico del precepto; esto es, siguiendo el derrotero de cada uno de los 

numerales de dicho articulado y por lo cual si bien la Inspectora advirtió una 

oposición se debió resolver en debida forma la misma por el comisionado y 

no manifestar que no debía ser resuelta por ella; para posteriormente seguir 

en debida forma el procedimiento consagrado por el legislador en la 

normatividad procesal traída a colación.  

 



Finalmente, y sin que esto sea menos importante, se dice remitir despacho 

comisorio con la oposición y anexos; pero esos anexos no se encuentran 

allegados al dossier digitalizado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ordena remitir nuevamente el despacho comisorio número 010 

a la Inspección de Policía Porvenir, del Municipio de Rionegro, con el fin de 

que dé cumplimiento estricto a las normas del Código General del Proceso, 

frente a la comisión ordenada y conforme a los argumentos planteados en 

el presente proveído, esto es, en pronunciarse si admite o rechaza la 

oposición que se planteó en la diligencia y no indicar que es el comitente 

quien inicialmente debe hacer un pronunciamiento al respecto. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Providencia inserta en estado electrónico 185 de octubre 30 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete –27- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01159 00  

Decisión: Niega mandamiento de Pago  

 

La sociedad PLOMEGAS YAM S.A.S., actuando por medio de apoderada 

judicial, presenta demanda ejecutiva contra la sociedad PROMOTORA Y 

CONSTRUCTORA EL TRANVÍA S.A.S. 

 

Auscultada la presente acción ejecutiva, en ella NO se observa que se 

allegue documento alguno que cumpla con los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, esto es, donde conste una 

obligación clara, expresa y exigibles.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR MANDAMIENTO DE PAGO pretendido por La sociedad 

PLOMEGAS YAM S.A.S. en contra de la sociedad PROMOTORA Y 

CONSTRUCTORA EL TRANVÍA S.A.S., habida cuenta que no se allega 

documento que contenga los requisitos del artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

  

SEGUNDO: Sin necesidad de la devolución de los anexos presentados por la 

parte ejecutante, ya que se trata de expediente electrónico.  

 

TERCERO: Se ordena el archivo del expediente, una vez ejecutoriada la 

presente providencia.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffe362bcd43bfb91b37f7d8c8181c70029f78e6ab5bb8c3a6b8981f88b58b27b

Documento generado en 26/10/2023 03:26:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: ELIANIS MARÍA MURILLO PARRA 

    RDO: 2022-00144 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 05. Cuad. Ppal…… $   140.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   140.000   
 
      

SON: CIENTO CUARENTA MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, octubre 26 de 2023.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00144 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 

                                                   
 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 185 de octubre 30 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00541 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación 

 

Visto el informe de notificación que antecede, obrante en documento 05 

de la carpeta virtual principal, presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, se deduce que las gestiones adelantadas con miras a 

notificar a los demandados ELKIN DARÍO MARÍN QUINTERO  Y CARMENZA 

AGUDELO VARGAS, no resultan idóneas para tal propósito, por cuanto las 

comunicaciones remitidas a la dirección física informada, no cumplen los 

designios de los preceptos 291 y 292 del C. G. del P., esto es, debe enviarse 

en primer momento la citación y, de no resultar fructífera, proceder con el 

respectivo aviso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00631 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de FEDERACIÓN COLOMBIANA 

DE GANADEROS -FEDEGAN- contra LÁCTEOS RIONEGRO S.A.S., en idénticos 

términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 18 de julio de 

2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la sociedad demandada, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $1.800.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 185 de octubre 30 de 2023 
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

       

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00194 00 

 Decisión: Niega solicitud comisión. 

    

 

La solicitud de comisionar para diligencia de secuestro de inmuebles que 

hace la apoderada judicial de la parte demandante en este asunto, 

obrante en documento 07 de la carpeta virtual de medidas cautelares, no 

es procedente, habida cuenta que la medida de embargo ordenada por 

este despacho sobre los inmuebles distinguidos con folios de matrículas 

inmobiliarias 020-80359 Y 020-205903, no ha sido perfeccionada. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

          
Cargado a Estado Electrónico Nro. 185  de octubre 30 de 2023 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

       Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00073 00 

                               Decisión: Resuelve solicitud 

  

 

Frente a la solicitud de comisión para secuestro de vehículo 

embargado obrante en documento 08 de la carpeta virtual de 

medidas cautelares,  se remite al memorialista a lo resuelto por este 

despacho en providencia anterior fechada junio 22 hogaño, obrante 

en archivo 05 de la citada cartilla virtual, en el que se le requiere a 

efectos de que aporte historial del vehículo de placas BSU-815, 

emitida por la Secretaría de Movilidad de Bogotá D. C., debidamente 

actualizado. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00082 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de FAMI CRÉDITO COLOMBIA 

S.A.S. contra HELBER FERNANDO RIVAS RIVAS, en idénticos términos a los 

descritos en el mandamiento de pago librado el 13 de febrero hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $230.000. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

   DTE: COOPERATIVA CREARCOOP 

   DDO: SINDY VANESSA MORALES SUAZA  

   RDO: 2023-00521 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Doc. 06 Cuad. Ppal.………. $          4.000 
Gastos Notificación Doc. 07 Cuad. Ppal.………. $      101.900 
Gastos Notificación Doc. 08 Cuad. Ppal..………. $      101.800 
Agencias en Derecho Doc. 09. Cuad. Ppal…… $      900.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.107.700   
 

        
SON: UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, octubre 26 de 2023.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00521 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 



                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00134 00 

            Decisión: No tiene en cuenta notificación.    

             

  

  

No será tenida en cuenta la notificación electrónica realizada al 

demandado HÉCTOR MARIO CASTAÑO GARCÍA, obrante en documento 10 

de la carpeta virtual principal, toda vez que fue realizada en una dirección 

electrónica castanogarcia907@gmail.com , no acreditada en la demanda, 

en los términos del numeral 10 y Parágrafo 1°, del C. General del Proceso, en 

armonía con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

De igual manera, no se ha dado cabal cumplimiento por la parte 

demandante, a lo ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 

de 2022, que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 185 de octubre 30 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2014 00169 00 

DECISIÓN: Incorpora documentos  

 

Para los efectos pertinentes, se ordena incorporar al trámite del presente 

proceso la constancia de radicación del oficio de embargo decretado en 

el presente trámite jurisdiccional (ver C2, archivo 10 dossier digitalizado) y la 

respuesta allegada por parte de la empresa productos RAMO S.A.S. donde 

se informa el acatamiento de la medida cautelar (ver C2, archivo 11 

expediente digital). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 185 de octubre 30 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00221 00 

DECISIÓN: Incorpora documentos  

 

Para los efectos pertinentes, se ordena incorporar al trámite del presente 

proceso el escrito allegado por la Dra. ISABEL CRSITINA CORREA GALLEGO 

endosataria para el cobro de la cooperativa pretensora, en el cual se 

informa el cambio de su dirección electrónica, la cual es la 

Isabel.correa@litigioseguro.com.co vistas en el dossier digitalizado, archivo 

11. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 185 de octubre 30 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2014 00608 00 

DECISIÓN: Incorpora documentos  

 

Para los efectos pertinentes, ordena incorporar al trámite del presente 

proceso la constancia de radicación del oficio de embargo decretado en 

el presente trámite jurisdiccional (ver C2, archivo 13 dossier digitalizado) y el 

escrto allegado por parte COVISUR DE COLOMBIA LTDA cajero pagador del 

convocado por pasiva señor CRISTIAN ANDRES CORREA ALCARAZ en el cual 

se informa que dicho ciudadano ya no labora para dicha empresa (ver C2, 

archivo 14 expediente digital). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 185 de octubre 30 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00623 00 

DECISIÓN: Incorpora documentos  

 

Para los efectos pertinentes, se ordena incorporar al trámite del presente 

proceso el escrito allegado por la Dra. ISABEL CRSITINA CORREA GALLEGO 

endosataria para el cobro de la cooperativa pretensora, en el cual se 

informa el cambio de su dirección electrónica, la cual es la 

Isabel.correa@litigioseguro.com.co vistas en el dossier digitalizado, archivo 

14. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 185 de octubre 30 de 2023. 
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            JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

          Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00064 00 

                              Decisión: Requiere previo a resolver personería  

 

 

Previo a resolver sobre el otorgamiento de poder que se hace a la abogada 

MARÍA PAULINA TAMAYO HOYOS, como apoderada de la parte 

demandante, obrante en documento 16 de la carpeta virtual principal, se 

deberá aportar certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, 

debidamente actualizado, que acredita la calidad de Apoderada General 

de la otorgante LENHYS ELIZETT TARAZONA SILVA. 

 

De otro lado, no se da trámite a la solicitud de terminación del proceso por 

pago total, obrante en documento 15 de la carpeta virtual principal, 

presentada por la abogada ANGELA MARÍA DUQUE RAMÍREZ, toda vez que 

la misma no funge como apoderada de la entidad demandante 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, en virtud a la 

cesión  de crédito aceptada en este asunto como se evidencia en 

documento 09 de la citada cartilla digital principal. 

 

 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 185 de octubre 30 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00568 00 

  Decisión: No accede requerir entidad 

       

Antes de resolver la solicitud anterior de requerimiento a BANCOLOMBIA S.A., 

obrante en documento 19 de la carpeta virtual de medidas cautelares, la 

parte demandante deberá acreditar la entrega efectiva del oficio 001 de 

enero 16 hogaño, de embargo de productos financieros de la demandada 

CLAUDIA LÓPEZ ALZATE, dirigido al gerente de la citada entidad.  

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. _185 de octubre 30 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintisiete -27-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00248 00 

Decisión: En conocimiento abonos – incorpora documento 

 

Para los efectos pertinentes, se ordena incorporar al trámite del presente 

proceso el escrito allegado por la Dra. ISABEL CRSITINA CORREA GALLEGO 

endosataria para el cobro de la cooperativa pretensora, en el cual se 

informa el cambio de su dirección electrónica, la cual es la 

Isabel.correa@litigioseguro.com.co vistas en el dossier digitalizado, archivo 

23. 

 

En conocimiento de las partes en el presente asunto, la información sobre 

abonos realizados por la parte convocada por pasiva, a que hace 

referencia la apoderada judicial de la parte demandante en sus escritos 

obrantes en los archivos 24 y 25 de la carpeta virtual principal del expediente 

digital, abonos que serán tenidos en cuenta para los efectos legales, en el 

momento procesal oportuno y que son: 

 

$ 300.000    6 de julio de 2023 

$ 300.000   15 de agosto de 2023 

$ 300.000   13 de septiembre de 2023 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

mailto:Isabel.correa@litigioseguro.com.co


JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 185 de octubre 30 de 2023. 
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